	Fecha
	26 de febrero de 1987
	Sesión número
	9

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Marco Aurelio Chaves, Eugenio González Guzmán

	Recurridos: no se detallan

	Objeto del recurso: Cada recurrente impugna su detención.

	Parte dispositiva
	Archivados (recurrentes libres).


Nº 9

Sesión EXTRAordinaria de Corte INTERINA celebrada a las quince horas del veintiséis de febrero de mil novecientos ochenta y siete, con asistencia de los Magistrados Carvajal, quien preside; Rodríguez y González.

Artículo IX
Se acordó archivar los recursos de Hábeas Corpus interpuestos en favor de MARCO AURELIO CHAVES y EUGENIO GONZÁLEZ GUZMÁN, por haber comunicado las autoridades a quienes se solicitó informe que esas personas se encuentran en libertad. 
